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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro.  

Radicación nro. 76001311000320240004500 

 

Santiago de Cali, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se presenta subsanación de la demanda de Adjudicación de Apoyos por la señora 

LUZ ANGELA ABADÍA CAMPO, en favor del señor JUAN FELIPE VILLEGAS ABADÍA, la 

que no fue efectuada en debida forma, comoquiera que se arrimó una 

declaración extrajuicio del joven Juan Felipe Villegas, la que no se acompasa con 

la conciliación como requisito de procedibilidad que se erige en el artículo 69-1 de 

la ley 2220 de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por no haber sido saneada dentro del término 

concedido. 

 

SEGUNDO: DISPONER la COMPENSACIÓN de ley informando a la oficina de 

Reparto. 

 

TERCERO:  ORDENAR la devolución de los anexos a la Parte sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO:  CANCELAR la radicación y archivar el negocio, previa anotación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 048 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 01 de abril de 2024 

 
El Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiDL2PG5Hd5Dh_iQROjNvQkBd6P5BgzVrXq4N3vs8fRoTA?e=ImMLxe

